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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL VIAJE DE FUNCIONARIOS, PARA TRABAJOS DE
cosECHA vcu DE ru,qiz EN zAFRA, DEL 13 AL tT DE MARZ| DE 2.023, EN LAS
T,ocALIDADES DE cnonÉ-»pro. DE sAN pEDRo, coLoNIA ymow-Dpro. DE
cANINDEvú, c.qptrÁrv MIRANDA v roruÁs RoMERo pEREIRA-Dpro. »n nqpú,q
Y NATALICrc TALAVERA-DPTO, DE GLI,AIN,,í, ASIMISMO SE AUTORIZA EL PAGO
or wÁrtcos gqRRESPuNDIENTES.

Asunción, f:'1 de marzo de2.023.-

VISTO:

CONSIDERANDO.

El Memorando Irlo 02, de fecha 28 de febrero del año en curso, por el cual
el Ing. Agr. Orlando Javier Noldin Almirón, Jefe de1 Programa de
Investigación de Maíz y Sorgo (PIMS), solicita la autotización para viaje y
pago de viáticos, del 13 al l-l de marzo de 2.023, para rcalizar trabajos de
coseclra VCU de }/raíz enzafra, en las localidades de Choré-Dpto. de San
Pedro, Colonia -'(hovy - Dpto. de Canindeyú, Capitán Miranda y Tomás
Romero Pereira. - Dpto. de Itapúa y Natalicio Talavera-Dpto. de Guairá,
para el suscrito Ing. Agr. Orlando Noldin, con C.LC. N" 853.652 y el Sr.
Hugo Ramón Núñez, con C.LC. N" 3.694,732, chofer, (Expte. MEI N" 81-
952-2023),y;

Que, el expediente cuenta con el Vo. Bo. de la Dirección del Centro de
Investigación Hernando Berloni (CIFIB), la Dirección General de Centros
de Investigación y Campos Experimentales y la Dirección Ejecutiva.

Que,la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
de fecha 021031t1.023, remite el expediente a \a Dirección de secretaría
General, acompañado del cálculo estimativo de viáticos.

Que, \a Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum N. 20123, de
fecha 0910312023, expresa que: del análisis rcalizado al expediente de
referencia, colige que puesto a estudio y consideración, se ajusta a 1as

normas y procedimientos vigentes que rigen lamateria y expresa que;
se encuentran objeciones legales para pl'oseguir con

pol'
loslo mani

trámites, r parecer de la presidencia.

s yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;
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},OR LA CUAL SE AUTORIZA EL VIAJE DE FUNCIONARIOS, PARA TRABAJOS DE
cosECHA vcu DE lt,qÍz EN nAFRA, DEL t3 AL 1T DE MARZ} DE 2.023, EN LAS
LOCALIDADES DE CNONN-NPTO, DE SAN PEDRO, COLONIA YHOW-DPTO, DE
:ANINDEvú, c¡ptrÁtv MIRANDA v romÁs RoMERo pEREIRA-Dpro. »n tr,qpú¿
Y NATALICrc TALAVERA-DPTO. DE GtT,amÁ, ASIMISMI SE AUTqRIZA EL PAGI
»r wÁrtcos coRRESpoNDrEN ras.

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTo pARAGUAyo DE TECNoLoeia,aeRARrA (IprA)

Artículo 1".-

Artículo 2o.-

Artículo 3".-

,¿RE,SUELVE:

AUTORIZAft, al Ing. Agr. Orlando Noldin, con C.I.C. No 853.652, Jefe
del Programa dr: Investigación de }daíz y Sorgo (PIMS) del Centro de
Investigación Hernando Bertoni, viajar con el Sr. Hugo Ramón Núñezo
con C"I.C. No 3.694.732, chofer, del 13 al 17 de mafzo de 2.023, paru
realizar trabajos de cosecha VCU de Maíz en zafra, en las localidades de
Choré-Dpto, de lsan Pedro, Colonia Yhovy - Dpto. de Canindeyú, Capitán
Miranda y Tomá.s Romero Pereira - Dpto. de Itapúa y Natalicio Talavera -
Dpto. de Guairá,

AUTORIZAR, er la Dirección General de Administración y Finanzas, el
pago en concepto de viáticos, a favoL de los funcionarios autorizados en el
artículo precedente, conforme a las normativas legales vigentes.

COMUNICAT\, il quienes col'responda y cumplida archivar.------------------

Ing. EDGAR A,
Presi
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